
Año L. Sábado 11 de Agosto de 1883. Núm. 36.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remi tiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Reyente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. fDecreto de 28 de 
Noviembre de 1837/.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

^PARTE OFICIAL.
----«OÍOiOo-----

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

Por Boletín extraordinario se publidó 
ayer lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que recibo á las ocho y 
inedia de esta noche, me dice lo siguiente: ,

«Tengo la satisfacción de participar á 
V. S. que los sublevados de Seo de Urgel 
ha3" abandonado la Plaza, refugiándose en
Francia. '

Completa tranquilidad en el resto-de la
Península.» ,, -.j i

Lo queme apresuró á publicar .en, este., 
extraordinario para conocimiento y satis
facción de sus, habitantes. ■ ,

Zaragoza 10 dé' Agosto de 1883.—El G'o- 
bernador, Pedro A. Herrero;

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. i
— , ¿

REAL DECRETO. .ói-»')'IIí_

A propuesta de mi Consejo de Ministras) ' 
do de las ihcultades que Me concede el drtnii'íp-’pá-l'’ 
rrafo segundo de la Constitución,¡de;

Vengo en decretar lo siguiente;, . ^<¡-)n-3giíií) 
Articulo único. Quedan suspendidas.las ^arau- 

tías á que se refiere el arf. 17 de la uonStnuciqh en . 
el territorio déla P^úifiBulaC^'i r^rva’-d^'qúé" orH 
Gobierno sometaiópbrtumbmeuto'*«sta*• medido, ja' - Jai11 
aprobación de las , r,iT., ou 'mp h jrgoíí

Dado yn San ^Vdapso^á qqlip d^^v 
o^oc^tie ita y tres.Atens^^ 
tedhteiinó dél Consdjó de ^hiist^s, A^eho
nez de Campos.

faceta 11 Agosto 1883).

SECCION SEGUN DA m  ,u
ij-a—* i.1 n j--- 1. >ib>u ---- -1-2— ----- — ,

GOBIERNO »LA RROMNGIA
'i /.'V .TTsiTiT D .(I b  ofiiliinlm

’ ti í. NÉGaeiADí) 3.'' 'mp Ih Uk h u ' tmn
. rhü-jHg! q 0< i- «.-l ! i-u-n 'ido-;

Sr. Alcalde,..de,t . ;tl. - ..riboi i ••fi m-h.;
$]ni el Bo l e t ín  Of ic ía l , coiTéspofidiente ál 

yeteti-o del ,
la^<^ar del tener s^i^eV .

¿ií a llagado á conocimiento ¡de ía DiToccíón-igen™ 
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ral de Correos y Telégrafos el hecho que se repite 
con frecuencia de la rotura de aisladores en la línea 
telegráfica de Madrid á Zaragoza, especialmente en 
las inmediaciones del pueblo de Ariza, atribuyén
dose la causa de estos desperfectos á que los tran
seúntes, pastores y muchachos se entretienen en tirar 
piedras, tomando por blanco los citados aisladores, 
aprovechando la ausencia de los empleados encar
gados de su vigilancia para cometer estos atentados. 
C Por lo tanto, encargo á los Alcaldes de los pueblos 
inmediatos á dicha linea telegráfica, á la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autoridad, vigilen y 
procuren, bajo su más estrecha responsabilidad, 
evitar la reproducción de tan incalificables atenta
dos, tan opuestos á la cultura de pueblos civiliza
dos, haciendo comprender álos habitantes las penas 
en que incurren al ocasionar aquéllos; debiéndose 
desplegar por todos gran celo á fin de descubrir á 
los causantes de tal mal, que serán sometidos á la 
acción de los Tribunales de justicia. x

Encargo, por último, á los Alcaldes que ordenen 
muy especialmente á los Guardas municipales el mas 
exacto cumplimiento de cuanto se indica en la pre
sente.»

Al reproducir la anterior circular encargo á V. que, 
sin excusa ni pretexto de ninguna especie, adopte 
cuantas medidas sean conducentes para evitar cual
quier rompimiento, lo mismo en las líneas telegrá
ficas que en la vía férrea, cuya seguridad encargo 
á V. como servicio de preferente interés; significán
dole que toda omisión ó negligencia en él tendrá 
verdadero carácter de gravedad que hará ineludible 
el correctivo.

Si á pesar de sus medidas se interrumpiese en esa 
jurisdicción la vía férrea ó líneas telegráficas, á la 
vez que me dé parte de loé hechos, que lo hará en 
el momento de serle conocido, espero que me comu
nique la detención de los autores y la formación de 
las diligencias que así lo determinen.

■ Y por último, le encargo que por el correo, ó me
dio más rápido, me dé aviso de cualquier suceso que 
directa ó indirectamente afecte al Orden público, si 
llega el caso, que no espero de que pueda producir
se alguno en la jurisdicción confiada á su cuidado.

Zaragoza 10 de Agosto de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Miuas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de 6 de Agosto he 

admitido á ü. Manuel Germán, vecino de Calatayud, 
una solicitud que ha presentado en 5 de Agosto 
sobre registro de 80 pertenencias de una mina de 
carbón de piedra, sita en término de Calatayud, y 
paraje llamado Almonte, con el título de «Rosario»; 
y linda por saliente con la formación del barranco 
del Salto, al Sur con cerro de la Cruz, al Norte con 
cerro del Castillo, término de Cervera, y al Poniente 
con cerro llamado de la Cruz y cerro de Calvete; y 

que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una pequeña excavación que hay en un 
cerrito que está á unos 50 metros de la formación 
del barranco del Salto; desde dicho punto de partida 
se medirán al Sur 200 metros, y se pondrá la pu- 
mera estaca; de ésta con dirección Oeste se medman 
300 metros, y se pondrá la segunda estaca; de ésta 
en dirección Norte se medirán 800 metros, y se fi
jará la tercera estaca; de ésta en dirección al Este 
se medirán 800 metros, y se fijará la cuarta estaca, 
y de ésta en dirección Sur se medirán 800 metros 
hasta encontrar la línea de la primera estaca, y se 
fijará la quinta estaca, quedando formado el períme
tro de las 80 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese • I 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Agosto de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION CUARTA^
DELEGACION DK HACIENDA DK LA PilOVfflCIA DE ZARAGOZA. .

La Dirección general de Rentas Estancadas dice 
á esta Delegación de Hacienda lo siguiente:

«El Excmo. Sr, Ministro de Haciéndase ha servido j 
comunicar á esta Dirección general, con fecha 13 de 
Junio último, la Real orden siguiente: _ 1

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta hecha por el Administrador 
de Contribuciones y Rentas de la provincia de Ciu
dad-Real, acerca de si debe exigirse el uso del tim
bre en los documentos que, otorgados en el extran
jero con todas las solemnidades propias de los países 
de que proceden, hayan de producir efectos en Es
paña. En su vista: .

Considerando que aun cuando en la ley vigente 
del Timbre no exista precepto expreso que resuelva 
esta duda, algunos casos previstos en ella, los fun
damentos del impuesto y disposiciones que guardan 
relación cou la consulta, ofrecen base cierta para su 
resolución: . .

Considerando que la ley del Timbre no atiende 
solo á la naturaleza y solemnidades de los documen
tos sujetos á dicho impuesto, sino muy principal
mente á los efectos que han de producir, bajo cuyo 
concepto, si los procedentes del extranjero, cuando 
van á surtir efecto en España, se hallan en igual 
caso que los otorgados dentro de sus dominios, igual 
debe ser la obligación de usar en unos y otros el tim
bre que según su naturaleza y clase les corresponda:

Considerando que esta doctrina se halla confirma
da por el art. 111 de la ley del Timbre, por el que 
se exige el reintegro de los documentos de giro li
brados en el extranjero, antes de que sean nogocia- 
dos, aceptados ó pagados, sin cuyo requisito no pro
ducen efecto en juicio: .

Considerando, por otra parte, que si por lo que 
se refiere al estatuto personal en materia de iinpues- 
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tos, los extranjeros vienen obligados al pago de to- 
uos los ordinarios como se declaró por Reales órde
nes de 6 de Agosto de 1874 y 18 de Junio de 1875, 
ph  lo que afecta al estatuto formal que participa del 
primero por la relación entre las personas y las co
sas á que los actos se refieren, no hay razón de di
ferencia para establecer una excepción á su favor, 
tratándose, como se trata, de un impuesto de carác
ter ordinario y permanente:

Considerando que si los documentos otorgados en 
las provincias Vascongadas, que gozan de una ex
cepción expresamente consignada en la ley, deben 
ser reintegrados con el timbre correspondiente cuan- 
(lo van á producir efecto fuera de su demarcación, 
sería constituir un privilegio odioso para los súbdi
tos nacionales, eximir del reintegro á los documen
tos extranjeros cuando hayan de surtir efectos en 
España: y

Considerando que si en los tratados internaciona
les se establecen reglas especiales sobre la materia, 
s- ellas y no á las generales de la ley debe atender
se para la resolución del caso consultado, por ser 
Ruellos contratos bilaterales, á cuyo cumplimiento 
tienen obligadas las Naciones que los celebran:

S. M., conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y lo informado por la de lo Con- 
toncioso, se ha servido declarar que los documentos 
otorgados en el extranjero, aun cuando estén reves
tidos de todas las solemnidades establecidas por las 
leyes del país en que lo fueron, vienen obligados al 
reintegro del timbre correspondiente cuando hayan 
de surtir efecto en España, sin perjuicio de lo esta
blecido sobre el particular en los tratados celebrados 
con las Naciones de que procedan. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos opor
tunos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  Of i
Cia l  de la provincia pava conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Agosto de 1883.—Mariano García 
Duig Samper.

SECCION QUINTA.
PRESIDENCIA, d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .

Consejo de Administración de la Caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra de Ultramar.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha 
dictado la Real orden siguiente:

^Presidencia del Consejo de Ministros.—Excelen
tísimo Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 28 de Junio último, 
trasladándome el acuerdo de ese Consejo de su dig
na presidencia, relativo al ingreso en los Colegios 
de Huérfanos de Guadalajara de los que la guerra 
de las provincias de Ultramar ha cansado, y que en 
la actualidad se hallan atendidos con el goce de sub
vención en sus casas al lado de sus madres ó tutores.

Y en vista de las fundadas razones que en la mis
ma comunicación se exponen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por ese Consejo de Administración, se ha 
servido resolver:

1 ." Que los huérfanos de Ultramar reciban su 
educación en los Colegios ya establecidos en Gua
dalajara.

2 ." Que en lo sucesivo se tengan á éstos como 
Colegios de huérfanos de la guerra de la Península y 
Ultramar.

, 3." Que las subvenciones que en la actualidad 
disfrutan en sus casas cesen para todos desde la 
edad de nueve años y un día, edad que se fijó en los 
de la Península por el art. 2.° de los estatutos apro
bados por Real orden de 14 de Febrero de 1879, fi
jándose para ello el l.° de Enero de 1884.

Y 4.° Que sean llamados á ingresar desde la 
fecha indicada de l.° de Enero de 1884, en los men
cionados Colegios, todos los huérfanos que hayan 
cumplido nueve anos y no pasen de 15 y un día; cui
dando ese Consejo de que se dé oportuna publicidad 
á esta resolución por medio de las Gacetas oficiales 
de Madrid, Habana, Manila y Puerte-Rico, así cómo 
en los Boletines oficiales de las provincias, á fin de 
que llegue á conocimiento de las familias de los in
teresados, y no puedan alegar ignorancia en tiempo 
alguno de lo resuelto acerca del particular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
ot, el del Consejo y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 5 de Julio de 1883.— 
P. Sagasta.—Hay una rúbrica.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Administración de la Caja de 
inútiles y huérfanos de la guerra de Ultramar.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se ha
ce saber para conocimiento de las personas á quienes 
interese.

Madrid 1." de Agosto de 1883.—El Brigadier, Se
cretario, Marcelino Clos y Eguizabal. '

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante la plaza de Auxiliar 3.° de la 
clase de terceros de la Secretaría municipal, dotada 
con el sueldo de 1.750 pesetas anuales, se anuncia 
al público su provisión por concurso, con objeto de 
que los que aspiren á ella presenten sus solicitudes 
en dicha Secretaría dentro del plazo de 20 días, que 
se contarán desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta las dos 
de la tarde del en que termine aquél.

Los aspirantes deberán acreditar, conforme dispo
nen los artículos 53 y 54 del Reglamento de la Se
cretaría, tener 21 anos de edad y no pasar de 60, 
ser de buena conducta y no estar incapacitados para 
ejercer cargos públicos. Acreditarán además su apti
tud para el desempeño de la plaza ante el Tribunal 
que por el Ayuntamiento se designe, practicando los 
oportunos ejercicios sobre las materias que á conti
nuación se expresan:

Caligrafía y especialmente Ortografía.
Contabilidad.
Elementos de derecho administrativo en general, 

municipal y provincial en particular.
Hacer el extracto y extender el oportuno dictamen 

de un expediente.
Zaragoza 9 de Agosto de 1883.—El Presidente, 

P. I., Jorge Cazcarro.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

El reparto de la contribución de consumos y ce
reales de este pueblo, correspondiente al ejercicio de 
1883-84, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho días, dentro 
de los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Belmonte 8 de Agosto de 1883.—El Alcalde, I o
más Diloy.

D. Agustín Lotellerie Sánchez, Secretario del Ayun
tamiento de Puendeluna:
Certifico: Que del libro de actas y sesiones de este 

Ayuntamiento y Junta municipal, resulta la que 
copiada á la letra dice así:

«Al margan.—Señores de Ayuntamiento: Alcalde 
Presidente,' D. Domingo Querol—Concejales: don 
Santiago Bernués.—D. Mariano Artué.—Señores 
asociados: 1). Isidoro Ester.—1). Antonio Ibor. 
1). Salvador Ibor.—D. Juan Garulo.—D. Pedro 
Uruén.—D. Tomás Marco. ,

Deut/ro.—En el pueblo de Puendeluna y sus . Ga
sas Consistoriales, á los 28 días del mes de Jumo de 
1883, reunidos en sesión pública los señores de 
Ayuntamiento y Vocales asociados de la Junta mu
nicipal anotados al margen, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde I). Domingo Quero!, se manifestó por 
dicho señor que el objeto de la reunión, indicada ya 
en las papeletas de convocatoria, era para proceder a 
la discusión y votación definitiva del presupuesto de 
este distrito, y año económico de 1883 á 84, toda 
vez que se hallaba ya cumplimentado lo preceptuado 
en los artículos 146 y siguientes de la vigente ley 
Municipal. Enterados los señores presentes, se pro
cedió al examen, discusión y votación definitiva de 
los gastos é ingresos del referido presupuesto, que
dando aprobada en la forma siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Cantidades 
aprobadas

Pesetas. Cts.

Capítulo l.° Gastos del Ayuntamiento..
» 4.° Instrucción pública...
» 5.° Beneficencia municipal....
» 6.° Obras públicas..........
» 7.° Corrección pública...
» 8.° Montes........................
» 9.° Cargas de justicia.......
» 11.° Imprevistos...............

Total de gastos. ...

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

8o8‘82 
606‘00

50‘00 
53£80
25‘00

864‘00 
280-00

2.826-62

Capítulo l.° Producto del 3 por 100 de 
inscripciones intrasferi- 
bles.... 107-51

2.° Montes, producto de los pas
tos.. .................. 150-00

9.° Por el 18 por 100 sobre las 
cuotas de contribución 
territorial........... 509*40

» 18 por 100 sobre contribu
ción industrial................ 33-66

Pesetas. CU-

Capítulo 9.° 70 por 100 sobre el impuesto 
de consumos y cereales. 807*1"

» » Por el impuesto sobre caba
llerías mayores, meno
res, vacuno, ganado la
nar y cabrío, acordado 
en Junta municipal, á 
razón de 50 céntimos poi
cada caballería ó vacu
no, y 37 céntimos cada 
cabeza de ganado lanar 
y cabrío........ ................. 334'5“

» » 50 por 100 sobre cédulas
personales....................... 76^

Total de ingresos... 2.018'

r e s u me n .

Importan los gastos.................................... 2.826'6;
Idem los ingresos....................................... 2.018*1]

Déficit....................... 808'4

En este estado, y considerando la Junta que su: 
cribe resulta un déficit de 808 pesetas 45 céntimoS> 
después de agotados todos los arbitrios y recursos 
legales que establece la ley, acordaron por unani
midad solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la competente autorización para que se 
recargue al cupo de consumos en un 70 por 100 coin° 
recurso extraordinario, con el cual vendrán á nive
larse los gastos con los ingresos del presupuesto di
que se trata.

Para ello, pues, se dispuso se forme el oportun0 
expediente con todas las formalidades prevenidas cu 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, que se ex
ponga al público el presente acuerdo por término de 
10 días, para los fines que procedan, y que se re
mita copia certificada del mismo al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el se
ñor Presidente dió por terminada la sesión, que fii" 
man los señores concurrentes que saben, y por lo3 
que nó, y de su orden, el Secretario, de que certi
fico.—Domingo Querol.—Santiago Bernués.—M»' 
riano Artal.—De orden de los demás señores que d ° 
saben firmar, Agustín Lotellerie, Secretario habi
litado.» _ .

Concuerda con su original al que me refiero. * 
para que conste doy la presente, visada y sellada po1 
el Sr. Alcalde, en Puendeluna á 31 de Julio de 1884 
—N? B.°—El Alcalde, Gregorio Alastuey.— AguS' 
tín Lotellerie, Secretario.
_______ __________ ____________

SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag o z a. —Pi 1 ar.
D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Abogado, Juez mm1’' 

cipal, ejerciente del Juzgado de instrucción 6" 
distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y enr 
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plaza á Patricio Tola Galvan, natural de Margüid y 
Vivianos de Abda, en el partido de Alcanices, pro

vincia de Zamora, hijo de Antonio y Teresa, de esta- 
o casado con Manuela Victoriana, apodado el Cas- 
ellano, de 56 anos de edad, jornalero, de estatura 

^g’ular, grueso, pelo algo cano, ojos garzos, more
no? y viste blusa azul, calzón corto de paño azul, 
medias negras, alpargatas abiertas y pañuelo en la 
cabeza, vecino que era de la villa de Zuera, de cuyo 
imnto salía llevando consigo una muía de unos 16 
mms de edad,, de ocho palmos de alzada, de pelo par- 
^0, con un bulto como el de una nuez en una de sus 
extremidades, y con la otra anda con imperfección, 
y una. pequeña señal de herida en la punta del pe- 
C1o, dirigiéndose, según de público se dice, á la ciu- 

Huesca; para que dentro del preciso término 
e o() días comparezca ante este Juzgado, calle de la 
j^uocracia, núm. 64, con la expresada muía ó sin 
la» al objeto de recibirle cierta declaración en la 

AUsa criminal que contra el mismo instruyo sobre 
urto de dicha muía: bago apercibimiento de que de 
o comparecer se le declarará rebelde, parándole el 

Perjuicio que haya lugar.
-pl propio tiempo se interesa á las Autoridades del 

c^uo y Agentes de policía judicial en cuya jurisdic- 
c se encuentre el expresado Patricio Tola, pro

dan á su detención y conducción con las seguri- 
/Mes convenientes á este Juzgado, ocupándole la 

tila que lleva consigo antes expresada.
yada en Zaragoza á 8 de Agosto de 1883.—Joa- 

j, m Rodrigo.—Por mandado deS. S., P. I. de don 
‘ boquera, Romualdo Paraíso.

**• Joaquín Rodrigo, Juez de instrucción, ejerciente 
( e| distrito del Pilar de Zaragoza:

!>. °r presente edicto cito, llamo y emplazo á Ve- 
de]11C1' residente en esta ciudad hasta fines 
i); ..a^° último, y cuyo actual paradero se ignora, 
*'“a que en el término de 20 días, contados desde 
ui* en la Gaceta ele Mdd/rid, y Bo l e t ín  Of i-

a l  de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
hrUa(^0 en Ia ca^e de la Democracia, núm. 64, á 
fab^tar declaración en sumario que instruyo sobre 

sincación de un pagaré; bajo apercibimiento de 
ararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1883.—Joa- 
Vp1 ^°drigo.—Por mandado de S. S., P. I. de don 

anci^co Lúcia, Romualdo Paraiso.

Joaquín Rodrigp y Beriz, Abogado, Juez muni- 
C1pal del cuartel del Pilar de Zaragoza, ejerciente 

jurisdicción del de instrucción por ascenso del 
Propietario:
l'-n virtud del presente Se cita, llama y emplaza á 

^^^el López Yera, natural de esta capital, de 22 
de edad, de estado soltero, buñolero, cuyo ac- 

pjd paradero se ignora, para que en el término de 
la << s’ a contar desde la inserción de la misma en 
pi- ,a:c<1,:a MaclTiéL y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
j Xmeia, comparezca ante la Sala audiencia, del 
íar^^^’ s^° en ^a ca^e de ^a Democracia, núm. 64, 

T1 ser puesto á disposición del Sr. Alcalde pfime- 
'e esta capital para el cumplimiento de condena.
e ruega á todas las Autoridades del Reino y sus 

Agentes procedan á su busca, captura y conducción 
ante este Tribunal del referido procesado.

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1883.—Joa
quín Rodrigo Beriz.—D. S. O., Romualdo Paraiso, 
Secretario.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Ateca, ejerciente funciones del de instruc
ción por traslación del propietario:
Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 

para hacer efectivas las costas ocasionadas en la cau
sa seguida en este Juzgado contra Domingo y Fran
cisco Cetina, vecinos de Moros, sobre hurto de uvas, 
tengo acordado se proceda á la venta en pública 
subasta de la finca siguiente:

Una pieza, su cabida dos hanegadas y media, sita 
en dicho pueblo, partida denominada de San Barto
lomé; lindante al E. con sangrera, al S. con pieza 
de D. Ignacio Garchitorena, al P. con acequia y al 
N. brazal: tasada en 1.100 pesetas.

De la finca descrita que se saca en venta por el 
precio de su tasación existen títulos de propiedad, 
los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario para que puedan ser examinados por la 
persona ó personas que quieran tomar parte en la 
subasta.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 31 del actual, á las once de su ma
ñana; en la inteligencia que no se admitirá postura 
inferior á cubrir las dos terceras partes del avalúo, 
ni tampoco si los licitadores no han consignado ¡ire- 
viamente en la mesa judicial el 10 por 100 efectivo 
de las 1.100 pesetas, tipo de la subasta.

Dado en Ateca á 8 de Agosto de 1883.—Pedro 
Rebuelta.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Barbastro.
D. Arturo Landa, Juez de instrucción en el partido 

de Barbastro:
Por el presente edicto, y término de 15 días, cito, 

llamo y emplazo á Lorenzo Membiela, mozo de tren 
que fué al servicio de la compañía de los ferrocarri
les del Norte de España, vecino que fué de Zaragoza, 
que en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero, para que comparezca en este Juzgado á jires- 
tar declaración en causa que intruyo contra Benito 
Simón y otros sobre robo de algunos bultos del tren 
núm. 601, ocurrido el 13 de Octubre del año último, 
entre las estaciones del Selgua y Torren; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Pues así lo tengo acordado á instancia de la com
pañía del Norte que es parte en dicho procedimiento.

Dado en Barbastro á 3 de Agosto de 1883.—Ar
turo Lauda.—Por mandado, Joaquín Salvador.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Velilla de Ebro.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía; su 
dotación consiste en los derechos de arancel.

Los aspirantes que deseen solicitarla presentarán 
las solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
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Juzgado en el término de 15 días, á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pues pasado dicho término se proveerá.

Velilla de Ebro 7 de Agosto de 1883.—El Juez 
municipal, Santiago Pardo.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
1). Francisco Avelleíra González, Teniente Fiscal 

"del segundo batallón del regimiento infantería de 
Luchana, núm. 28:
Ignorándose el paradero del soldado del segundo 

batallón de este regimiento Gregorio Alférez Llur- 
va, que se hallaba en uso de licencia ilimitada, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse 
presentado al batallón Depósito de Barcelona á pa
sar la. revista, anual reglamentaria, según la actual 
ley de Reemplazos;

'Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo, por pri
mer edicto, al referido soldado, señalándole la guar
dia dé prevención del cuartel de infantería de la 
líarcetotieta, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa con los perjuicios á que haya lagar.

Barcelona 24 de Julio de 1883.—francisco Ave- 
lleíra.

Zaragoza.
Ignorándose el domicilio que puedan tener en esta 

capital, puesto que no se hallan empadronadas, las 
vecinas de la misma D.a Esperanza, D.a Julia y do
ña Isabel Martínez Bón, hermanas del Alférez gra
duado, sargento primero del Ejército de Ultramar, 
fallecido en el mismo, y debiendo serles notificado 
un testimonio referente á los bienes que dejó á su 
fallecimiento y á favor de las mismas el aludido sar
gento. se las cita por primera vez y término de 10 
días liara que caso de hallarse en esta capital, ó á 
distancia competente, se presenten ante esta fiscalía, 
sita calle de Cádiz, núm. 5, piso tercero, á los fines 
expresados: debiendo, en el caso de hallarse ausen
tes, manifestar á la misma, y por escrito, su resi
dencia para remitir á quien corresponda el referido 
testimonio ó devolverlo sin evacuar si no se presen
tan á dar conocimiento de su paradero. ,

Zaragoza 7 de Agosto de 1883.—El Fiscal, Pa
blo Artal.

D Luis Misis y Miralles, Comadante graduado, Ca
pitán del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas y 
primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de Isidora Lobaco, su 

ocupación sirvienta, y residente en esta ciudad, se 
la cita y llama por este y primer edicto á fin de que 
se presente en el término de 30 días, contados desde 
esta fecha, en esta Fiscalía, sita en el castillo de la 
Aljafería, pabellones de Santa Isabel, piso bajo, nú
mero 1, con objeto de que preste su declaración en 
un interrogatorio remitido al efecto.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1883.—Luis Misis) 
Mi ralles.

1). Luis Misis y Miralles, Comandante graduado. 
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas) 
primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de D.a María Luisa 1® 

nado, hermana del difunto Capitán de infanteú 
del Ejército de Cuba D. Juan Fermentin Fajareló
se la cita y llama por este tercer edicto á fin de 
se presente en esta Fiscalía, sita en el castillo de 
Aljafería, pabellones de Santa Isabel, piso bajo, 
mero 1, con objeto de notificarla el resultado d 
expediente inventario perteneciente á su hernian 
citado. . .

Zaragoza 10 de Agosto de 1883.—Luis Misis. 
Miralles.

PARTE NO OFICIAL. 1 ----- --
ANUNCIOS.

MANUAL DE LOS FISCALES MUNICIPALES)

POR

DON FERMÍN ABELLA 

Abogado y Director del periódico
EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS j 

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta la segura edición de 1 
obra útilísima, que es un tratado completo, teórico-práctic0 
de los deberes y atribuciones dolos Fiscales municipal^8' 
con formularios para los actos en que intervienen, arieg^ j 
da escrupulosamente á la legislación novísima, ó sea á 11 
ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 1881, á 
de Enjuiciamiento criminal de 14 de Setiembre de 1882.' 
á la adicional á la orgánica del Poder judicial de 14 de 
tubre del mismo año, así como también á las disposición61 
y circulares vigentes relativas al Ministerio fiscal y á la U 
Hipotecaria, ley del Registro civil, etc.

Las moditicaciones introducidas por las nuevas leyes c 
la organización de Tribunales y en su modo de proceder, , 
principalmente, la supresión de los Promotores fiscales dq 
yas funciones subsisten, sin embargo, en gran parte y I|J| 
sido muchas de ellas confiadas á los Fiscales municipal^ 
han venido á aumentar la importancia y la responsabilv^ 
de estos representantes del Ministerio público, resultan^ 
por tanto, incompleta, deficiente, y, lo que es peor, falt^ 
exactitud la primera edición de esta obra por estar ajusta * 
á una legislación anterior.

Por eso hemos procedido inmediatamente á publicar 
segunda edición con un plan enteramente nuevo, coinf ' 
tándola con numerosas adiciones, y enmendando y mod1^ 
cando todo lo que en ella necesitaba corrección y refalé ' 

Forma un tomo en 8.° francés de más de 400 páginas- 
Precios: en rústica, 5 pesetas; en holandesa, G. $ 
Los pedidos al Administrador de El Consultor do 

Ayuntamientos, plaza de la Villa, 4, bajo, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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